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SECRETARÍA DE PLENARIO 
 

SALTA, 07 de Mayo de 2.018 

 

RESOLUCIÓN Nº 5.769 
 

VISTO 

 
El Expediente N° 76.256-SG-2.017 - Licitación Pública N° 02/18 – 

“Adquisición de 19 vehículos para distintas Dependencias Municipales de la Ciudad de 

Salta” - Análisis de Legalidad, y: 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE las actuaciones de referencia fueron remitidas a este Tribunal 

de Cuentas, conforme a lo ordenado por el artículo 15 de la Ordenanza Nº 5.552/89 y  

modificatorias, para el análisis de legalidad de la Resolución Nº 535 de fecha 23 de abril de 

2.018, emitida por la Sub Secretaría de Contrataciones, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda, mediante la cual se aprueba la Licitación Pública N° 02/18 convocada  para la 

“Adquisición de diecinueve vehículos para distintas dependencias municipales de la 

Ciudad de Salta”, y se adjudica el ítem 1 a la firma CITRÖEN LOURDES S.A. por la 

suma de $3.718.800,00 (pesos tres millones setecientos dieciocho mil ochocientos con 

00/100) IVA incluido. Asimismo, se declara fracasado el ítem 2, autorizando –al respecto- 

a la Dirección de Concurso de Precio y Licitaciones Públicas dependiente de la Dirección 

General de Contrataciones a contratar bajo la modalidad de Contratación Directa Libre 

Elección por Negociación Directa; 

 

QUE en la fecha se agrega copia auténtica de la Resolución N° 583 

de fecha 07/05/18, de la Subsecretaría de de Contrataciones de Secretaría de Hacienda, por 

la cual se rectifica la razón social de la contratista en los Arts. 3° y 4° de la Resolución 

SCC N° 535/15, siendo el correcto “LOURDES S.A.”; 

 

QUE tomaron intervención las áreas competentes de este Órgano 

de Control, las que se expidieron mediante sus Informes y Dictámenes pertinentes;  

 

QUE los Sres. Vocales no advierten la existencia de vicios graves o 

groseros que puedan dar lugar a la declaración de nulidad o inexistencia de la Resolución 

analizada, entendiendo que el procedimiento se ajusta razonablemente a la normativa 

vigente, por lo que no concierne formular observaciones a la misma en los términos del 

Art. 15 de la Ordenanza N° 5.552 modificada por Ordenanzas 14.257; 15.211; 15.393; 

 

POR ELLO, 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 



ARTÍCULO 1º: EMITIR dictamen de NO OBJECIÓN a la Resolución Nº 535 de fecha 

23 de abril de 2.018 y su Rectificatoria N° 583 de fecha 05 de Mayo de 2.018, emitidas por 

la Sub Secretaría de Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Hacienda, en los 

términos y con los alcances del artículo 15 de la Ordenanza  Nº 5.552 (y sus 

modificatorias).- 

 

ARTÍCULO 2°: REMITIR el Expediente en devolución al Departamento Ejecutivo 

Municipal, adjuntando copia de la presente para su toma de conocimiento.- 

 

ARTÍCULO 3°: DESGLOSAR las actuaciones producidas en esta sede y remitirlas al 

Archivo de este Tribunal de Cuentas.- 

 

ARTÍCULO 4º: EXPEDIR copia  de  la  presente  al Señor Veedor de Gestión 

Administrativa de este Tribunal de Cuentas Comunal.- 

 

ARTÍCULO  5º: REGÍSTRESE, comuníquese y cúmplase.- 
cn 

 


